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INTRODUCCIÓN 

El contrato de trabajo tiene por objeto la prestación de una actividad per
sonal e infungible, indeterminada o determinada, conforme a la categoría 
profesional del trabajador, si se la hubiese tenido en consideración al tiempo 
de celebrar el contrato o en el curso de la relación, de acuerdo a lo que prevean 
los estatutos profesionales y convenciones colectivas de trabajo (Art. 37 LCT). 

La inserción del trabajador en una organización ajena, modula algunos 
derechos del trabajador, pero no pierde los que le conceden la constitución, 
siendo necesario establecer los límites del ejercicio de las facultades y poderes 
del empresario. 

El entramado de derechos y obligaciones que la ley de Contrato de Trabajo 
ha dispuesto para regular la vida interna en las empresas, la relación entre el 
patrono y el trabajador, ha creado una importante casuística relativa a los lí
mites de las facultades y poderes. 

La presencia del trabajador en la empresa, no ímplica un desapoderamiento 
del mismo de su condición de ciudadano, ni una capitis deminutio. Gran 
parte de los poderes y facultades del empresario, no devienen del derecho de 
propiedad, sino que su origen es de origen legal, por lo que encuentran su lími
tación no solo en la ley, en los Convenios Colectivos de trabajo, sino también 
en el texto constitucional y normas internacionales. De lo contrario, se estaría 
reificando al trabajador, negándole su condición de sujeto de tutela preferente 
que le otorga la Constitución Nacional. 

De aquí, la ímportancia de examinar estos límites, tanto de las facultades y 

poderes del empresario, como la modulación que puede observarse en algunos 
derechos del trabajador dentro de la empresa. 

Para poder dirigir(ll y organizar su empresa, el empresario dispone de fa

cultades y poderes que resultan ímprescindibles para dicha finalidad, lo cual 
ímplica que los trabajadores deben cumplir con las órdenes que se les ímpartan 
para organizar económica y técnicamente la empresa, explotación o estableci

miento(2l. Con la finalidad de que pueda cumplir con la expectativa de organizar 
y dirigir su empresa, se empoderó al empresario con la facultadde sancionar 
al trabajador(3l. Así también, en salvaguarda de sus bienes puede el empleador 

0) Articulo 65 LCT. Facultad de dirección. Las facultades de dirección que asisten 
al empleador deberán ejercitarse con carácter funcional, atendiendo a los fines de la 
empresa, a las exigencias de la producción, sin perjuicio de la preservación y mejora de 
los derechos personales y patrimoniales del trabajador. 

C2l Art. 64 LCT Facultad de organización. El empleador tiene facultades suficientes 
para organizar económica y técnicamente la empresa, explotación o establecimiento. 

-11-


